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Indicar: 
 

 Motivo de la solicitud efectuada. 
 
 
Adjuntar: 
 

 Documentación respaldatoria que justifique la solicitud. 
 
 
 
Marco normativo: RG 2595/2009. 

 
 
Para tramitar las solicitudes de formularios de Cartas de Porte tenés que acceder 
al servicio "Emisión de Cartas de Porte". 
 
Solamente se utilizará esta vía cuando el sistema no autorice comprobantes y 
necesites solicitar los mismos por excepción. 
 
En casos especiales o cuando circunstancias particulares lo justifiquen, la 
dependencia interviniente podrá requerir y/o aceptar otros documentos o 
comprobantes. 

Solicitud de cartas de porte por excepción 

https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:2595|o:3|a:2009|f:14/04/2009

